
 

 

Código de Ética 
 
Capítulo I 
Presentación 
 
El presente Código tiene como fin establecer normas que distingan los valores y 
compromisos a que se subordina la función pública, permitiendo prevenir conductas 
indebidas de los servidores públicos del H. Ayuntamiento, patentando las reglas 
fundamentales que rijan el trato a la ciudadanía.  
 
Artículo 1.- Las normas a que se harán mención estarán basadas en principios, 
valores y actitudes éticas, consignados a impulsar una actuación honesta, 
respetuosa y transparente de la gestión pública, para convertir al Gobierno 
Municipal en una organización de alto desempeño, técnicamente sólida, innovadora 
y comprometida con los ciudadanos, que procure evitar cualquier distinción o trato 
discriminatorio. 
 
Artículo 2.- La administración municipal creara al principio de cada administración 
un Comité de Ética Institucional el cual estará integrado por un Presidente, un 
Secretario Técnico y tres Vocales.  
 
Los funcionarios públicos que integraran la comisión y las funciones que estos 
desempeñaran serán aprobados a través de sesión de Cabildo Municipal. 
 
Capítulo II 
Objetivo del Código de Ética 
 
Artículo 3.- El presente Código tiene los siguientes objetivos específicos:  
 
Identificar y establecer los principios, actitudes y valores que deben observar cada 
uno de los servidores públicos en su desempeño hacia la ciudadanía y sus 
compañeros de trabajo.  
 



 

 

Compartir los imperativos éticos del H. Ayuntamiento con el público en general, que 
ha de aplicarse en el desempeño y fortalecimiento de la configuración de la 
conducta de los individuos. 
 
Capítulo III 
Principios del Código de Ética 
 
Artículo 4.- Los principios éticos que deben regir la conducta del servidor público 
del Honorable Ayuntamiento,  son los siguientes:  
 
Honestidad: El servidor público deberá actuar de forma correcta en su trabajo 
diario, tener congruencia entre lo que dice y lo que hace, no hacer uso de su encargo 
para beneficio personal ni hacer mal uso de los recursos que maneja, así como 
tampoco deberá pedir o aceptar prestación o compensación de ninguna clase para 
atender bien a los ciudadanos.  
 
Responsabilidad: El servidor público deberá desempeñar su trabajo cuidando 
siempre atender las necesidades de la sociedad, cumplir con todas las funciones y 
compromisos encomendados y asumo las consecuencias de sus actos 
entregándose a sus tareas hasta su total cumplimiento con eficiencia y calidez.  
 
Creatividad: El servidor público deberá resolver los problemas de su labor diaria 
optimizando los recursos y herramientas que están a su disposición, no deberá 
poner obstáculos para dar el servicio y atención a la comunidad, ni esperar que 
otro∑ compañero venga a resolver un asunto que es de su competencia.  
 
Competitividad: El servidor público deberá contar con los elementos necesarios 
para realizar sus actividades en las distintas áreas donde sea asignado y sus 
conocimientos le permitirán competir para ser la mejor persona en atender a la gente 
en su área de trabajo.  
 
Eficiencia: El servidor público deberá emplear correctamente y de manera óptima 
los recursos que dispone, procurando cumplir con el servicio que tenga 
encomendado y cuidando no desperdiciarlo, velando siempre por el cumplimiento 



 

 

de los objetivos. El empleo correcto le permitirá dar un buen servicio sin necesidad 
de pedir adicionalmente y sí obtener algunos ahorros en beneficio de la comunidad.  
 
Eficacia: El servidor público debe ejecutar las funciones que se le han 
encomendado, disminuyendo tiempos, erradicando formalismos y costos 
innecesarios. Para ello debe establecer los procedimientos necesarios, para 
asegurar la pronta y óptima atención a los usuarios y permanecer atento a los 
errores y aciertos de decisiones pasadas. Su eficacia será medida en razón de las 
soluciones que provea a la sociedad.  
 
Transparencia: El servidor público deberá respetar y fomentar que los ciudadanos 
estén informados de los resultados de su trabajo, del uso de los recursos públicos 
que tenga asignados, y todas las actividades realizadas por la unidad administrativa, 
dependencia o entidad a la que está adscrito, sin más limitaciones que las 
impuestas por la propia ley respetando el derecho de información privada.  
 
Imparcialidad: El servidor público deberá actuar con independencia a la hora de 
tomar una decisión en el ejercicio de sus funciones, prestando sus servicios a todos 
los ciudadanos sin conceder preferencia alguna, respetando siempre, en todo 
momento, los derechos de las personas.  
 
Lealtad: El servidor público deberá cumplir con los objetivos y metas de la 
institución respetando siempre el interés público por encima del privado, 
absteniéndose de desempeñar funciones que deriven en conflicto de intereses.  
Deberá ser fiel a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, las leyes 
secundarias y los ordenamientos reglamentarios que emanen de la misma. 
 
Integridad: El servidor público deberá actuar con honestidad, atendiendo siempre 
a la verdad de una forma intachable y correcta. Deberá realizar sus funciones 
mostrándose siempre con una conducta recta y transparente, con independencia de 
cualquier persona o personas que pudieran alterar su correcto desempeño, o bien 
evitando obtener algún provecho o ventaja personal como servidor o compañero de 
trabajo.  



 

 

Disciplina: El servidor público deberá cumplir con exactitud en el desempeño de 
sus funciones, haciendo siempre uso eficiente y eficaz del tiempo para garantizar 
una óptima gestión de sus actividades.  
 
El decoro.- El decoro impone al servidor público respeto para sí y para los 
ciudadanos que recurran en solicitud de atención o demanda de algún servicio. 
Respeto que ha de exteriorizar siendo prudente y serio en el lenguaje y en la manera 
de conducirse durante el ejercicio de las funciones y tareas asignadas.  
 
La vocación de servicio: El servidor público deberá tener la vocación de servicio 
en las tareas asignadas. Lo cual implica disposición para dar oportuna y esmerada 
atención a los requerimientos y trabajos encomendados, apertura y receptividad 
para encauzar cortésmente las peticiones, demandas, quejas y reclamos del 
público, así como el contestarlos pronta y oportunamente.  
 
La pulcritud.- El servidor público deberá cuidar la adecuada presentación de los 
bienes públicos, la preocupación por el ambiente físico de trabajo y, en todo caso, 
el no aumentar, por desidia, su deterioro. Asimismo, implica cuidar la apropiada 
presentación personal del mismo durante el ejercicio de sus funciones.  
 
La puntualidad.- La puntualidad exige del servidor público que los compromisos 
contraídos y las tareas, encargos y trabajos asignados sean cumplidos dentro de 
los lapsos establecidos o convenidos. Impone exactitud y precisión en el 
cumplimiento de los horarios para el desarrollo de las actividades ordinarias y 
extraordinarias relacionadas con sus labores. 
 
Cuidado de la salud, seguridad, higiene, protección civil, patrimonio cultural 
y medio ambiente: Al realizar sus actividades, el servidor público debe participar 
activamente en todas las acciones y actividades que impulsen y preserven la salud, 
la seguridad e higiene, protección civil de su entorno laboral ;deberá evitar la 
afectación de nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos, 
asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y 
del medio ambiente de nuestro municipio, que se refleje en sus decisiones y actos. 
Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las 



 

 

generaciones futuras, por lo que los servidores públicos también tienen la 
responsabilidad de promover en la sociedad su protección y conservación.  
 
Capítulo IV 
Deberes éticos del Servidor Público 
 
Artículo 5.- Los servidores públicos, al margen de los valores y principios éticos 
señalados en el presente Código, tendrán, en forma enunciativa más no limitativa, 
los deberes y actitudes éticas siguientes: 
 
A. Ejercer sus obligaciones con estricta observancia a las disposiciones legales 

aplicables que rige su actuar como servidor público y fomentar la cultura de la 
legalidad; 

B. Actuar con diligencia y con conocimiento de sus funciones, respetando los 
derechos humanos y fundamentales de las personas; 

C. Denunciar ante su superior jerárquico y ante las autoridades correspondientes, 
los actos de los que tuviere conocimiento con motivo del ejercicio de sus 
funciones y que pudieran causar algún daño o perjuicio o constituir un delito o 
violaciones a cualquier normatividad vigente. 

D. Cumplir con las tareas y responsabilidades laborales asignadas y asistir con 
puntualidad al desempeño diario de sus actividades, respetando el horario 
establecido;  

E. Fomentar e incrementar sus conocimientos en los aspectos técnicos laborales 
necesarios para el desempeño de sus funciones;  

F. Otorgar a cada uno lo que es debido, actuando con equidad en sus relaciones, 
con sus superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general; 

 
 
 
 
Capítulo IV 
Del Cumplimiento 
 
Artículo 6.- El incumplimiento a las disposiciones contenidas en este Código, será 
valorado por el Comité y en su caso esté determinara la sanción correspondiente.  



 

 

 
Artículo 7.- Para dejar constancia del incumplimiento al presente Código, en todos 
los casos se deberá levantar acta circunstanciada por el superior jerárquico 
inmediato con la presencia de dos testigos. 
 
Transitorios 
 
Artículo 8.- El presente Código será publicado en el periódico oficial, y entrará en 
vigor a partir de los cinco días siguientes de su publicación; así mismo, se deberá 
publicar en la Gaceta Municipal.  
 
Aprobado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento Municipal de Tlalchapa, 
Guerrero. 
 

 


